
INDIO JUMANDY S.A. 
Compañía de Transporte Pesado, Extrapesado y Carga en General 

Dir. Av., Napo y Av. Interoceánica En la “Y” Esq. 
RUC. 1792311918001 FONO 0987478003 

Archidona — Napo — Ecuador     
Archidona, 13 de diciembre del 2014 

Señor: 

Pedro Proaño Reyes 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle a usted que la Junta de Socios de la Compañía “INDIO JUMANDY” 

S.A. reunida en la ciudad de Archidona a los 13 días del mes de diciembre del 2014 a tenido el 

acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL de INDIO JUMANDY S.A. por un período de 

2 (DOS) años, que se contarán a partir del presente nombramiento en el Registro Mercantil o 

Registro de la Propiedad, de ser el caso usted tendrá las atribuciones y deberes que contempla 

O la ley y los estatutos de “INDIO JUMANDY” S.A. según manifiesta la escritura pública de 

Constitución otorgada el 28 de julio del 2010 ante el Notario Tercero del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil el 30 de agosto del 2010. 

Este nombramiento con su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil o Registro de la 

Propiedad de ser el caso le servirá a usted como documento habilitante para su actuación. 

Atentamente, 

   
En la ciudad de Archidona, Cantón de Archidona, a los 13 días del mes de diciembre, acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL DE “INDIO JUMANDY” S.A. en los términos del presente 

documento. 
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CEDULA N”* 150025996-3



  

CANTÓN ARCHIDONA.- La suscrita Registradora de la Propiedad y Mercantil (e) 
mediante Resolución Administrativa N.- 036-A-GADMA, firmada por el Ing. Jaime 
Shiguango Pisango —- Alcalde - y Memorando N.- 238-UTH-GADMA, suscrita por la 
Ing. Karina Alvarado Técnico de Talento Humano.- Registrado el presente 
NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL, por el periodo de DOS AÑOS, de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO, EXTRAPESADO Y CARGA EN 
GENERAL “INDIO JUMANDY” S.A., a favor del señor PROAÑO REYES PEDRO 
ACTAVIO.- Se inscribe en el TOMO 13 "MERCANTIL", con el NUMERO 0192, 

REPERTORIO 0193, HORA 10:05, del año dos mil catorce.- LO CERTIFICO: 

Archidona, a diecisiete de Diciembre del año dos mil catorce.- 
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